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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de GLORIA ELENA COLORADO 

HERNANDEZ contra COLPENSIONES y la señora YUDY ASTRID 

ZAPATA IDARRAGA como litisconsorte necesaria por pasiva, procede la 

Sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado judicial de la litisconsorte necesaria por 

pasiva YUDY ASTRID ZAPATA IDARRAGA. 

 

 

Solicitó la señora GLORIA ELENA COLORADO HERNANDEZ, se declare 

que le asiste derecho a la sustitución pensional derivada del fallecimiento 

de su excónyuge GONZALO DE JESUS MUÑOZ COLORADO, como 

consecuencia de ello, se condene a COLPENSIONES a reconocerle y 

pagarle la referida prestación desde el 24 de febrero de 2018, con los 

intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 y las costas 

procesales. 

 

 

El Juzgado de conocimiento, Veintiuno Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 24 de mayo de 2023, dispuso: 

 

1) Condenar a COLPENSIONES a reconocer y pagar la sustitución 
pensional a la demandante GLORIA ELENA COLORADO HERNÁNDEZ 
en cuantía equivalente al 65,5% de la pensión de vejez que venía 
percibiendo GONZALO DE JESÚS MUÑOZ COLORADO, a partir del 30-
JUN- 2021 y consecuencialmente reducir, desde la misma fecha, la 
mesada pensional de la demandada YUDY ASTRID ZAPATA 
IDÁRRAGA a un porcentaje del 34.5%. El valor del 100% de la mesada 
pensional en el 2021 asciende a $2.595.784.  
  

2) Condenar a la demandada COLPENSIONES a reconocer y pagar al (a 
la) demandante la indexación de las mesadas pensionales 
reconocidas, calculada desde que cada porción se hizo exigible y 
hasta que se verifique el pago.  
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3) Autorizar a COLPENSIONES para que de la mesada pensional de la 
demandada YUDY ASTRID ZAPATA IDÁRRAGA descuente el 50% a 
efectos de compensar el retroactivo indexado que deba ser pagado a 
la aquí demandante.  

  

4) Autorizar a la demandada COLPENSIONES para que de las mesadas 
pensionales reconocidas descuente las sumas destinadas al pago de 
la seguridad social en salud y las consigne ante la entidad 
correspondiente.  

  

5) Se declara(n) no probada(s) la excepción(es) propuestas por las 
demandadas.  

  

6) No se condena en costas a las partes.  

 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 30 de octubre de 

la presente anualidad, MODIFICÓ el fallo de primer grado, para otorgar el 

50% de la pensión de sobrevivencia causada por el deceso de Gonzalo 

Muñoz Colorado a la señora Gloria Elena Colorado, a partir del 30 de 

junio de 2021, equivalente a $1’297.892,oo,  con los aumentos que a 

futuro decrete el Gobierno nacional, 13 mesadas al año. Los montos 

adeudados deberán indexarse para compensar la pérdida de su poder 

adquisitivo. A partir de la misma calenda, 30 de junio de 2021, se reduce 

la pensión disfrutada por Yudy Astrid Zapata Idárraga en un 50%, 

quedando el valor a percibir mensualmente en $1’297.892, con los 

aumentos futuros. Para efectos de compensar los valores cancelados en 

exceso desde tal calenda, deberá llegar a un acuerdo con Colpensiones, 

los restantes puntos fueron confirmados. 

 

 

Procede el recurso de casación en los procesos ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; 

es decir $139’200.000, para el año 2023, valor que se determina a partir 

del agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, traducido 

para la parte pasiva en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por en el veredicto que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado. 

 

 

Ahora bien, al circunscribirse el interés jurídico económico de la Litis 

Consorte Necesaria Por Pasiva, Señora YUDY ASTRID ZAPATA 

IDÁRRAGA, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, y las 
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condenas modificadas e impuestas por esta corporación judicial, 

relacionadas con la pensión de sobrevivientes, que cuantificada a futuro, 

y teniendo en cuenta el 50% del valor de la mesada pensional que 

recibiera para junio de 2021, esto es $1.297.892,oo al ser la misma en 

total de $2’595.784, la vida probable (30,6 años), y multiplicado por 13 

mesadas, arroja un resultado que supera ampliamente la cuantía 

señalada en la norma, lo que hace evidente, y sin requerir más cálculos, 

que tiene derecho la recurrente a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación 

interpuesto por la LITIS CONSORTE NECESARIA POR PASIVA, señora 

YUDY ASTRID ZAPATA IDÁRRAGA, contra el fallo proferido por esta 

Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

LAS MAGISTRADAS, 

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZABAL 

 

 

                                   

                   LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
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Geny 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N  205 del 29 DE NOVIEMBRE DEL 

2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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